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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFiClAl. 

La* leyes, .>rdfnwk y anuncios <\i\- hayan de Insertarse en 
fot BoLKTiHt» oriciAiKs se han de ut.i:nl.tr al Jefe Político res-
^elH'ó, por "«yo condti'.to se pasarán il los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden 4e 8 dt Abril IS39.} 

•ir p i i h l i c n l o i l o » l o » i l n t * e x c r u t o Ion d o m i n g o * . 

ra de 
E i esta capital, llevado á donníeilto. 2'»3 t >»vU» inensaales knticipadis: fue-

e'.la a«30 al mes; t al trimestre: 18 al semestre, r J»'BO por un afie. 
£ Se admiten suscriciones en Ma Irit, en la AI rtlnistr teloo del B «itrí*, plata 

de .Santiago, 2 .— Fuera da e»la capital, <l«re«5l«jne.iU? yir me-Áo de e*ru i la 
X Administración, con Inclusión del imparte del lie n^o de abono en 1*110*. 

ADVERTENCIA EDITORI VL. 

I.as dlsfo^ielones de las \utori tales, excepto ta* qu* sean 
4 luttaocia ule parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio meional 
o/ie dimane de las mismas; pero los d» interés particular pa
sarlo Vi céntimo* de peseta por esda línea de I'ts«ré16«. 

1'ii i t e r o « l i c i t o .".O o n«l n o * d e prnrtm. 

P a r t e o f i c i a l . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su iinport: inte salud. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

N E G O C I A D O 2 . 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E H O S P I T A L - C O N G R E S O . 

Lista de las anotaciones de alta y haja llevadas á efecto en el Ocas> «.'leetoril vigente para Plput í l r e pro vfrMirt 
trilo, con arreglo á lo dispuesio en el art. 5 4 de la ley do 2> da Dinemhre de 1 8 7 8 , y cuya publicación se hace en cumplir 
miento de lo que dispone el art 5 5 le la misma ley. ijue á usté electo inmdó observar la de fc2 )de Agosto de H 8 2 y Keal 
orden de '2 de Seliainlnv siguiente, puJien lo los electores dirigir sus nse la unciones contra la exactitud de ellas hasta el 10 
del corriente mes, á la Comisión inspectora del Censo. 

Partido judicial del Hospila!. 

Apellidos y oombres. 

Andrés Seria, D. Manuel. 
Cialán y Martin, Martin. 
Díaz, Antonio. 
M.-i-t», Juan de Dios. 
Vargas Feruaudez, Alejandro. 
Sierra Janes, José. 
Sáenz Ángulo, Víctor. 
Chauíorro Rodríguez, Aquilino. 
Pérez Madrid, Manuel. 

Arquero Hernández, D. Isidro. 
Sáuchez'Moreno, Jesús. 
Rubio Conde, Andrés. 
Redajo Dorado, Diego. 
Blanco Hernández, Antonio. 
Cornejo Carrasco, Vicente. 
Castellanos García, Julio. 
Hernández Suárez, José. 
Terense Escudero, Antonio. 
Herrero Martiuez, Vicente. 

Concepto. 

El 1.° de la Ley. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ideni* 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

DomlcUios. 

I.* Sección.—Atocha. 
Bajas por defunción. 

Atocha, 00, 3.° . 
ídem, Cu; hospital. 
Ídem, 108, id. 
ídem, 147, principal. 
Ídem, 131 duplicado, 4.° 
ídem, 147, 
ídem, 68 . 
ídem, 78 . 
ídem, 84 . 

2 / ;"e«ción.—Ave-María. 
Bajas por defunción. 

Plaza de Lavaniés, 8 , bajo. 
ídem id-, tienda. 
Ave Maria, 47 , bajo. 
ídem, 22, 4 ^ 
ídem, 44 , 3.° 
ídem, 20 , principal. 
ídem, 2C, id. 
ídem, 34, tienda. 
ídem, 26, 2.° 
ídem, 29 y 31 , 3.° 

Motivo de alta ó baja. 

Parte Jnzgé lo municipal, Hospital Diobre. 1 8 8 4 . . 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id., Julio 1884. 
ídem id. Inclusa, Junio 1884. 
ídem id. Pillado, Julio 1884. 
ídem id. Hospital, Agosto, 1884. 
ídem id. Latina, Octubre 1884. 
ídem id. Hospital, Noviembre 1884. 
ídem id., id. id. 

Parte del Juzgado municipal, Palacio Üicbre. 1883. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id . Febrero 1884. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem Audiencia, id. id. 
ídem Bueuavista, Abril 1884. 
ídem Hospital, Mayo 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
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Martes 9 de Diciembre da 1884. 

Apellidos y nombres. 

Benavente Merino, D. Rafael. 
Diez Muñoz, E d u a r d o 
Recio Pareja, Domingo. 
Lorenzo Torneros, Pío. 

García Fuentes, D. Joaquín. 
Bada Fernández, José. 
Ceruelos García, José. 
Fernández Duran, Carlos. 

PérezGálvez, ü . Joaquim 
Gutiérrez Rodríguez, José. 
Sánchez Caja Marchante, José. 
Bernabé, Julián. 
Cabello Sanz, Policarpo. 
Sanjurjo Arribas, José. 
Amor Carballes, Vicente. 
Campos Carrión, Manuel. 
García Martínez, Juan. 
González Lázaro, Quintín. 
Hernández, Marcelino. 

García García. D. Venancio. 
Rivera Fernández, Pedro. • 
Grau Masanet, Bartolomé. 
Tordesillas Merino, Ignacio. 
Céspedes Casíu, Darío. 

ir 

Iízquerra, D. Bonifacio. 
Moreno Sololaña, Francisco. 
Sánchez, Martín. 

Barra! " " r e t r o , Francisco. 
Fernández Colao, Blas. 
Guzmáft Huerta Guillermo.. 
Clinot Ruiz, Venancio. 
Bringras, Andrés. 
Novillo López, Santos. 
Vázquez Mon, Manuel. 
Seijo Castro, Fernando. 
García Andrés, Isidro. 
Ferrandi Pérez, Isidro. 
Ruiz Clnra, Jos»é. 
Martín Caro, Valentín. 
París y Martínez, Francisco. 
Castilla, Martín. 

Feito, D. Francisco. 

Quilez Pérez, D. Manuel. 
Alvarez Rüa, José. 
Carnes Martin, Gabriel. 
Bermúdez Franco, pufino. 
Pastor Bernárdez, Pedro. 
Llórente Hernández, Gregorio. 
Rodríguez Balonga, Eugenio. 
Párraga Puertas, Segundo. 
Seijas Llodor, Fernando. 
López Magro, # iguel . . 

Zazo, D. Apolinar. 
Pérez de Prado, Juan. 
Jampos Navarro, Francisco de. 
Deleito Aparicio, Julián. , 
Rodríguez Suárez, Manuel 
Gastóu García, Juan. 

Concepto. 

El l . ° d e la Ley. 

Iderá. l \ f, 
ídem. 

El l . ° d e l a Ley. 
ídem*-» ¡-i 
ídem. 
Ídem. 

E\ 1.° de la Ley. 
ídem, 
ldorn. 
Ídem. 
ídem. , 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
Idom. 
ídom. 
ídem. 

El 
ídem, 
ídem. 
Ideni. 

''ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

l .° de la Ley. 

.1 

El l . ° d e la Lev. 

El 1.* de la Ley. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

ídem, 
ídem. 

Ave Marta, 4 , bajo, 
ídem, 26, 2.° 
ídem, 18, portería, 
ídem, 20 , tienda. 

5 . ' Sección.—Cañizares 
Bajas por defunción. 

Cañizares, 3 , 2.° 
ídem, 1, portería., 
ídem, 10, principal. 
Magdalena, 12. 

4 / Sección—Delicias 
Bajas por defunción. 

Pacífico. 15, 4.° 
ídem, 12, tienda. 
Sur, 16, principal. 
Delicias, 1, principal. 
Pacífico, 12, 2.° 
Delicias, 1, id. 
Sur, 14. id'. 
Pnseo de las Delicias, 3, bajo. 
Pacifico, 17, id. 
Sur, H). principal, 
ídem, 16, id. 

.V Sección.—Ministriles. 
Bajas por defunción. 

Lavapiés, 32, tienda, 
ídem, 38, bajo. 
Ídem, 5, 2 ." 
ídem, 53, 4.° 
ídem, 36 . 

0 / Sección.—Olivar. 
Bajas por defunción. 

Olivar, 157 entresuelo. 
Cabeza 10, principal. 
SRTI r n r l r i c 1 " San Carlos, 17, id. 
Olivar, 46 , 2/V 
ídem, 40, principal, 
ídem, 17, 4.° 
ídem, 4, portería, 
ídem, 11, 3.° 
Ídem, 38, bajo, 
ídem, 42, id 
Cabeza, 10, id. 
Olmo, 23 . 
Cabeza, 9 . 
Olivar, 56 . 

-Tdein, 20 . 
ídem, 8 . 
Ídem, 12. 
ídem. 36. 

Mandados excluir por sentencia judicial. 

Olivar, 38 . 

7.' Sección—Primavera 
Bajas por defunción. 

Primavera, 5 duplicado, 3.° 
Zurita, 43, 3.° 
Primavera, 34, principal. 
Zurita. 8, 3.° 
Primavera, 5 triplicado, bajo. 
Zurita, 18. id. 
3ue»avistu, 44 , 4.° 
Zurita, 4o, '3.° 
£uena\ isla» 32 . 

j Ídem, 44. 

X." Sección.—Santa Isabel. 
Bajas por defunción. 

Santa Isabel, 33, bajo. 
San Ildefonso, 14, id. 
Santa Isabel, 8 , 4 .° 
Esperancilla, 10, 2.° 
Tinte, 5 . 
Santa Isabel, 5 . 

Motivo del alfe ó baja. 

i Parte del Juzgado M. universidad, Agosto de 1884 
I ídem id., id. id. ^ 

Mem Bospital, id. id. 
Mera universidad, Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado municipal, Palacio Novbre. 1883 
ídem Hospital, Diciembre 1883. 
ídem Congreso, Enero 1884. 
ídem Hospital, Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado municipal Hospital, Dicbre. 1883 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem id. , Abril 1884. 
ídem Congreso, id. id. 
Idcnrid., Hospital, Junio 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Julio 1884. 
ídem Inclusa, Junio 1884. 
ídem Hospital, Julio 1884. 
ídem id., Setiembre 1884. 

Parte del Juzgado M. del Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id. , Mayo 1884. 
ídem id., Julio 1884. « 
ídem id., Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. del Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., Mayo 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem Junio 1884. 

ídem Universidad, Agosto 1884. 
ídem id , IK spltal, id. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 
Ídem id.. Setiembre 1884. 
ídem id , id. id. 
Ídem id., l . ° de Octubre 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem Inclusa, 31 Octubre 1884. 

Sentencia del Juzgado, Hospital 29 Agosto 1884. 

Parte Juzgado municipal Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Febrero 1884. 
ídem id. , Marzo 1884. 
ídem id , id. id. 
ídem id., Mayo 1884. 
ídem Audiencia, Junio 1884. 
ídem Inclusa, id. id. 
ídem Hospital, i* de Julio 1884. 
ídem id. . Setiembre 1884. 

Parre Juzgado municipal Palacio, Noviembre 1883 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem id., Julio 1884. 
ídem Hospicio, Agosto 1884. 
ídem Congreso, id. id. 
ídem Hospicio, 2 de Setiembre 1884. 



Martes 9 de Diciembre de 1884. 

Apellidos y nombren. 

jffjrtín Flórez, D. Blas. 
Sampela Medina, Cirilo. 
Vázquez Barrejón, Felipe. 
Sánchez Aguilera, José. 
Cucala. José. 
García Sánchez, Domingo. 
García Izquierdo, Rufino. 
García Crespo, Domingo. 
Sánchez Fernández, Mariano. 
Camaño Fernández, José, 
pagan Val des, José. 
Tieso Martínez, Juan Antonio. 
Azpri García, Antonio. 
Gonzéles Fernández, Josén 
Rojano, Eduardo. 
Martínez, Juan. 
Otero Hernández, Antonio. 

Fernández Lino, D. Agustín. 
Fernández Pacheco, Manuel. 
Alvarez Mon, Domingo. 
Agraz y Herranz, Juan. 
Villanueva, Juan. 
Albuín González, Francisco. 
García Pérez, Francisco. 
Montero Llórente, Ensebio. 
Espinosa Otero, Juan. 
Sanz y Casado, Mariano. 
Nieto, Francisco. 
Jabardo Calleja, Nicanor. 
Orgaz Maestro, Bernardino. 
Alegría Díaz, Juan. 
Lebrnue Jiménez, Francisco. 
Avala Bachiller. Francisco. 
Alvarez Alvarez, José. 
Martin de la Cruz, Emeterio. 
Barrenechea y Toledo, Luis.: 
Casas Miguel, Valentín. 
Canal, Francisco. 
Peña Lago, José. 
Méndez García, Víctor. 
González Valdés, Baltasar. • 

Concepto. Domicilios 

El 1.° de la Ley. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El l . ° d e l a Ley. 
ídem. 

a Ley. 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 1 

ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

1 ídem. 
; Ídem. 

9." sección.—Torrecilla. 
Bajas por defunción. 

Esperanza, 7, 2.° 
Olmo, 35, 3.° 
Tres Peces, 11 , 2.° 
ídem, 32, 2 ." 
San Simón, 3 y 5, entresuelo. 
Tres Peces, 30, rienda. 
Esperanza, 1 duplicado 2.° 
Tres Peces, 22, principal, 
ídem, 6, 2/ 
Torrecilla, 17, principal. 
Esperanza, fi, buhardilla. 
San Simón, 1, id. 
Tres Peces, 3, 3.° 
Olmo, 27, bajo. 
Tres Peces, 12, 3.° 
San Simón, 3 y 5 . 
Tres Peces, :\. 

10." sección.—Valencia. 
1 

Bajas por defunción. 
Sombrerería, 1 y 3 , 3.° 
San Cosme, 22 y 24, bajo. 
Doetor Fuunjuet , 25, id. 
San Cosme, 22 y 24, buhardilla. 
Fe, r>, 2.° 
Salitre, 17, principal, 
ídem, 9 triplicado, id. 
Ídem. 2f>, Sí* 
Travesía de San Lorenzo, lü, bajo. 
Salitre, 14 duplicado, 2.° 
Valencia, 7, 2.° 
Fe, 19, ti«-nda. 
Valencia, 17, 3.° 
Doctor Fonr-iuet, 28, 2,° 
Fe, 18, id. 
Salitre, 14, principal. 
Sombren-ría, 8, 2. 
Salitre, 2 1 , bajo. 
San Cosme, 5, principal. 
Fe , 14, id. 
Salitre, 23 , 2." 
Suiuorcreríu, i y 3 , 4.° 
r e , 3 . 

1 Doctor F< nrpiet, 24 . 

Partido judicial del Congreso. 

Apellidos y nombres. 

Suárez Villamil. D José. 
Cabero y Llera, Juan. 
Vega Bermúdez, Francisco. 
Raya^ompey, Vicente. 
Carriquiri Ibarnegaray, Na/.ario. 
Hidalgo Domíuguez, Domingo. 
García, Mariano. 
Carlos y Ahnansa, Abelardo de. 
Cemboraín España, Perpetuo. 
Alvarez Galantini, Antonio. 
López Sánchez, Antonio. 
Tutor y Sanz, Ángel. 
García Conde, Francisco. 

Grao y Vara, D. Manuel. 
Pumarino Alvarez, Eduardo. 
Fernández Trabanco, Manuel. 
Pastor y polo, Manuel. 

Torres y Soldi, D. Kamón de. 

Concepto. Domicilios. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

El \. 9 dé la Ley. 
Ídem. 
ídem. 
ídem! 

El l . ° d e la Ley. 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id. , id. id. 
ídem id. Palacio, Enero 1884. 
ídem id. Hospital, Febrero 1884. 
ídem id. Congreso, Marzo 1884. 
ídem id. Hospital, Abril 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id.. Mayo, 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., Julio 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Agoste 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id. Buenavista, id. id. 
ídem id. Hospital, 1.° Noviembre 1884. 
ídem id., id. id. 

Parte Juzgado municipal Hospital, Diciembre 1883. 
ídem id., id. id. 
Idfm id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem id. Congreso, Enero 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., Hospicio id. id. 
ídem id. Hospital, Febrero 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Marzo 1884. 
ídem id. Hospital, Marzo 1884. 
ídem id , id. id. 
Ídem id., Abril 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., Mayo 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem i.l.. Junio 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., Agosto 1884. 
Ídem id. Universidad, id. 
Ídem id. Hospital, id. 
ídem id. 1.° Octubre 1884. 

1." sección.—Ángel. . 
Bajas \>w defunción. 

Atocha, 3-1, bajo. 
Plaza de Matute, 9, 3.° 
Ídem, 7, id. 
Atocha, 22 á 26, 4.° 
Plata de Matute, 9, principal. 
ídem, 2, id. 
A toch a. -15 i 17. sota ba neo. 
San Sebastian, 2, 2 ." 
Plaza de Matute, 2, tienda, 
ídem, 5 , 2.° 
Plaza del Ángel.* 13 y 14. 
ídem, 1 1 . 
Huertas, 11. | 

2 / sección.—Carrera. 
Bajas por defunción. 

Arlaban, P, tienda. 
Carrera de San Jerónimo, 31 , portería. 
Cedaceros, 8. 
Canora de San Jerónimo, 4 1 . 

o.* sección.—Cervantes. 
Bajas por defunción. 

Lope de Vega, 2 , 3.° 

Motivo del alta ó baja. 

Parte Juzgado munieipal Palacio, Diciembre 1883. 
Idt-üi Congreso, Enero 1884. 
Idein Hospital, Febrero 1884. 
ídem Congreso, id. id. 
ídem id., id. id. 
Ídem Buenavi>ta, Marzo 1884. 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem Congreso, Mayo 1884. 
ídem Hospital, id. id. 
Ídem Congreso, id. id. 
ídem id., Octubre 1884. 
ídem id , id. id. 
Ídem Congreso, Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado M. del Congreso, Enero de 1884. 
ídem Hospital, Agosto 1884. 
ídem Congreso, Setiembre 1884. 
ídem id., Octubre 1884. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Diciembre de 1883. 
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Apellidos y nombres. 

Cuenca y Fernández, D. Juan. 
López Hernández, Manuel. 
Amblard, Augusto. 
García Herreros, Basilio. 
Sánchez Gómez, Julián. 
Iglesias López, Manuel. . 
Fuente y Alvaro, Juan de la . 
Rodríguez Cifuentes, Cosme. 
Pérez Nieto, Mariano. 
Pernández Díaz, Pascual. 
Leirado Martínez, Enrique. 
Trillo Figueroa, Andrés. 

Martínez Blázquez, D. Agustín. 
González Cernuda, Francisco. 
Cordero fiendoza, Juan. 
Lletget y l.lefget, Rafael. 
Martínez Peri, Ramón. 
Echenique, Antonio de. 
Gallego Laceda, Juan. 
Pérez Crespo. Francisco. 
Mendoza González, Antonio. 
García Malo, Pedro. 
Rosado Rodríguez, Antonio. 
Lobo y Rodríguez, Francisco de P. 

Sánchez Merino, D. Ramón. 
Muñoz González, Rosendo. 
Bruguero Marchante, Francisco. 
Marina Casas Urquiza, Juan Pablo. 
Ansorena Ansorena, Ramiro. 
Iglesias Menéndez, Manuel. 
Yerba Cobián, Eduardo de la 
Arco Mariátegui, Enrique de. 
Suriano, E'euterio. 
Valiente Sánchez, Jesüs. 
Egea Salcedo, Ángel. 

Suárez Alvarez, D. José. 
Blázquez Muriel, Benito. 
García Fernández, Antonio. 
Molina Naranjo, Antonio. 
González Martínez, Lorenzo. 
Ibáüez Moncin, Pablo. 
García Sánchez, Luis, é 
Ahumada, Fernando de. 
Palmer y Calver, Nicolás. 
Mansilla Gareia, Saturnino. 
Molina Bravo, José. 
Morales Michel, Eugenio. 

Manzano Medina, D. José María. 
Nieto y Valencia, Hilario. 
Dorado Romasanta, Manuel. 
Rebollo Peralta, Jacobo. 
Urueña, Francisco. 
Pérez y Pérez, Juan. 
Esj.liguero Moreno, Luis. 
Pujol y Bosch, José. 
Gareia Rodríguez, Felipe. 
González de la Mata, M»uuel. 
González Duque, Lorenzo. 
Sagrario Chamorro, Gerardo. 
Lemoiue, Luis. 
Vizoso, José. 
Nicolás, José. 
Blasco y Redo, Miguel. 
Pascual* y González,, Agustín. 

Fernández, D. Ramón. 
Pina y Boñigas, Mariano. 

Concepto. Domicilios. 

de la Ley. El 1.° 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Ley. El l . M e la 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Id»m. 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

El l . ° d e la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idern. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 

I . i 

L e 4 n , l , r i f 
Tdem, 2 1 , id. 
Lope de Vega, 11, id. 
León 20, 4 . 6 -
Cervantes, 34» tienda, 
ídem, 1G, principal. 
León, 26, tienda. 
Cervantes, 22, 4.° 
ídem, 24, bajo, 
ídem, 3 . 
Lope de Vega, 50 . 
ídem, 61 . 

4." sección.—Cortes. 
Bajas por defancion. 

Greda, 24, portería. 
Sordo. 33, entresuelo. 
Ídem, 27, portería. 
Greda, 24, 3.° 
Floridablanca, 3, bajo. 
Greda, 13, 2.° 
ídem, 15, principal. 
Sordo, 23 . 3.° 
ídem, 4 duplicado, bajo, 
ídem, 4 , 4.° 
Greda, 27, 3.° 
Jovellauos, 5 . 

5 / sección.—Cruz. 
Bajas por defancion. 

Espoz y Mina, 9, 2.° 
Barcelona, 7, portería 
Espoz y Mina, 7, principal. 
Cruz, 27, id. 
Espoz y Mina, 1, 2.° 
Cruz, 37, 5.° 
ídem, 31 . 4.° 
Ídem, 5 y 7, 3.° 
Espoz y Mina, 3,. 2.° 
Barcelona, 6, 4.° 
Cruz, 3 , 3 . " 

(>.' sección.—Gobernador. 
Balas por defancion. 

Alameda, 4 , principal. 
Costanilla de los Desamparados, 10, 2/ 
Focar, .20 , 4 . " -
Idfin. 22, principal. 
Gobernador, 5 , portería. 
Travesía de Fúcar, 2 1 , 3.° 
Verónica, 3. principal. 
Alameda, 1 duplicado, principal. 
Travesía de Kúcar, 12, bajo. 
Costanilla de los Desamparados, 10. 
ídem, 15. 
Gobernador, 3 . 

7.* sección.—Huertas. 
Bajas por defancion. 

San Juan, 40 , 2.° 
Jesús, 7, 2.° 
Amor de Dios, 3, 2.° 
San Juan, 59, principal, 
SaiÜa María, 41 , 2.° 
San Juau, 57, portería 
Amor de Dios, 9, tienda. 
Huertas, ¿ 8 , 3.° 
San José, 8 , id. 
Huertas, 61 , principal 
Amor de Dios, 13 v 15, 4.° 
San José, 2, 2.° 
Huertas. 2í» duplicado. 
Santa María, 41 . 
Huertas, 40 . 
Ídem, 53 . 
ídem, 82 . 

8 / sección.—Lobo. 
Bajas por defancion. 

Visitación, 13, 4.° 
Lobo, 10, principal. 

Motivo de alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Enero 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., id. id. 
ídem id.. Marzo 1884. 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem id. ,Id. id. 
ídem Congreso, Junio 1884. 
ídem id., nd. id. 
ídem Universidad, Agosto, 1884. 
ídem Congreso, Julio 1884. 
ídem Centro, id. id. 
ídem Buenavista, Noviembre 1884. 

Parte del Juzgado \l Congreso, Enero 1884% 
ídem id. jFebrero 1884. 
ídem Buenavista, id id. 
ídem Congreso. Abril 1884. 
ídem Buenavista, Marzo 1884. 
ídem Congreso, Julio 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., Agosto 1884. 
Ídem Buenavista, Julio 1884. 
Ídem Congreso, Setiembre 1884. 
ídem id., Octubre 1884. 
ídem id., Noviembre 1884. 

Parte del-Juzgado M. Congreso, Diciembre 1883. 
ídem id., Enero 1884. 
ídem id.', Marzo 1884. 
ídem id., id. id. 
Ídem id., Abril 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Agosto 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
Llem id. Noviembre 1884. 
ídem Buenavista, id. id. 

Parte del Juzgado M.'Buenavista, Diciembre 1883. 
ídem Congreso, Febrero 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem id., id id. 
Ídem id. , Marzo 1 8 8 4 . 
ídem id , id. id. 
ídem Hospital, Abril 1884. 
ídem Congreso, Maya >1884. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id.. Setiembre 1884. 
ídem id., Octubre 1884. 
ídem Inclusa, id id. 

Parte 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

del Juzgado M , Ccugreso, Diciembre 1883. 
id., Enero 1884-
Buenavista, id. id. 
Congreso, Febrero 1884. 
Hospital, id. id. 
Marzo, 1884. 
id. Palacio, Marzo 1884. 
id. Congreso, Junio 1884. 
id. Inclusa, id. id. 
id. Congreso, Julio 1884. 
id. Hospital, Agosto 1884. 
id. Universidad, id. id. 
id. Congreso, Julio 1884. 
i l . Hospital. Setiembre 1884. 
id. Congreso, Noviembre 1884. 
id., id. id. 
id. Audiencia, id. id 

Parte Juzgado municipal Hospital, Dicbre. 1883. 
Ídem id. Congreso, Enero 1884. 
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Apellidos y nombres. 

Arlegui, D. Joaquín. 
Llefget y Pérez, Diego Jenaro. 
Blesa García, Juan Pedro. 
Fernández Dema, Manuel. 
Marquinez, Víctor. 
Herrero, José María. 
Saez Pérez, Sebastián. 
Vidal Neren, Enrique. 
Soriano Esquerra, José María. 
Ramírez, Lorenzo. 
Peironceli, Manuel. 

Asnero Villaescusa, D. Vicente. 
Bances Paredes, Laureano. 
San tan a y Santos, Antonio. 
Sauz y López, Ángel, 
Sotomayor Fontaner, Mauuel. 
Rodríguez Méndez, José. 
Deus Fernández, Ramón de. 
López, Celestino. 
Bneva Duran, Servando. 

Jiménez Sánchez D. Eulogio. 
Gasset y Artime, Eduardo. 
Molina y García, Vicente. 
Serrano Fernández, Francisco. 
Tudela Fernández, Francisco. 

Concepto. 

El l . ° d e la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
Tdem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

El 1.° de la Ley. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Domicilios. 

Lobo, 32 , id. 
ídem, 1 , 2 .° 
ídem, 22 , bajo. 
Baño, 1 1 , 4 . ° 
ídem, 14, portería. 
Visitación, 11 , principal. 
Prado, 6, bajo. 
ídem, 14, 2.° 
Baño, 8 , principal. 
Lobo, 7, bajo. 
Prado, 28 , 3.° 

9." sección.—Príncipe. 
Bajas por defunción. 

Príncipe, 15, 2.° 
Plaza del Príncipe Alfonso, 16, 3.° 
Gorgnera, 13, 2.° 
Principe, 3 , 2.° 
Gato, 1, principal. 
Plaza del Principe Alfonso, 14. 
Gorgnera, 17. 
ídem, 13. 

í Principe, 39 . 

; 1 0 . " sección.—Retiro. 
Bajas por defunción. 

Alfonso XII , Observatorio. 
Ídem, 4 , principal. 
Valenzuela, 10, principal. 
Cuartel de Inválidos. 
Paseo de Atocha, ermita. 

Motivo del alta ó baja. 

Parte del Juzgado M. Congreso, Febrero 1884 . 
ídem id. , Marzo 1884. 
ídem id., Abril 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id., Mayo 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem id. , Julio 1884. 
ídem id., Agosto 1884. 
ídem id.. Julio 1884. 

Parte Juzgado municipal Congreso, Diciembre 1883. 
ídem id.; Abril 1884. 
ídem id.. Mayo 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
Ídem id., id. id. 
ídem Inclusa, id. id. 
ídem Congreso, Setiembre 1884. 
ídem id. , id. id. 
ídem Hospital, Noviembre 1884 

Parte del Juzgado M. del Congreso, Abril de 1884. 
ídem id., Junio 1884. 
ídem id., id. id. 
ídem Centro, Julio id. 
ídem Universidad, Noviembre 1884. 

Madrid 1 ° de Diciembre de 1 8 8 4 . = E l Secretario habilitado de la Comisión inspectora, Pedro Checa .=V.° B.°=»E1 Teniente Alcalde, Presidente, José Font 
y Martí. 

¡ii|)!ilari ¡ii provincial. 

Sesión de '20 de Noviembre de t8d4. 

IMtWIDENCI.V DEL EXCMO. SU. CONDE 
DE LA R:>MKttA. 

Sres. Diputados que asisten: 
Aguado.—Arce.—Brioues.—rCalvo.— 

Cas uso. —Ce mbora í 11.—Chavar r i.— Esco
bar.—Escribano.—Fernández Gómez.— 
Feruánd'•/. P. de Soto.—García Lomas.— 
Gómez Herrero.—Gómez Poiubo.—Gu
tiérrez Salamanca.—Ileruáudez Prieta.— 
L^ngo.—- Mütsa.—Murcia.—Negro.—Pe
láez Vera.—Peña Villarejo.— Presilla.— 
Ranees.—Revuelta.—Homero.-San Mar-
lia.—Sauz —Seijo.—Guillen, Hernández 
Artca^a, S-eretarios. 

abre ia sesión á las tres y media 
•de la tarde, se lee el acta de la anterior y 
queda aprobada. 

Se da Cuenta del despacho ordinario y 
la Diputacióu acuerda: 

Quedar enterada de un oficio de la Co
misión de Gobierno interior, eu que par
ticipa haber desiguado para formar parte 
du la de Persoual al Sr. D. Mariano 
Guillen. 

Quedar enterada y pasar á Conta
duría a bus efectos la comunicación dol 
Exccno. Sr. Goberuador de la provincia, 
participando haber terminado el día 14 
la desinfección del pueblo de Getafe, que 
por disposición del t ¡obierno ha practi
cado el Sr. Diputado D. Tomás Calvo en 
unión del Profesor del Cuerpo Médico-
farinacéuiico de la Beneficencia D. Ri
cardo Pérez Valdés; y su acuerdo dele
gando uucv amenté á los indicados seno-
fea para que se constituyan en el pueblo 
de Cicmpozuelos con el fiu de averiguar 
el estado sanitario é higiénico del mismo. 

Dar las gracias á D. Juan Macho Mo
reno, Profesor de la escuela de niños de 
Torrelaguna, por haber puesto á disposi
ción de esta Corporación 50 ejemplares 
del libro Guia del Escribiente, y dispo
ner que se distribuyan eutre los señores 
Diputados. 

Confirmar los acuerdos de 21 de J u -
*no y 22 de Diciembre de 1883, referen

tes á la creación de una sección para la in
vestigación y liquidación de bienes, de
rechos v acciones de la Beneficencia, mo
dificando únicamente en este último un 
detalle de forma que consiste cu que 
los gastos que se ocasioueu en la inves
tigación y liquidación sean abonados eu 
lo sucesivo por cueuta de los capítulos de 
Generales de los presupuestos ÜU los 
respectivos establecimientos que son los 
que directamente vienen á obtener el be
neficio y en la debida proporción á éste, 
Como aconsejan las buenas reglas de con
tabilidad, un vez de hacerlo con cargo al 
capítulo 4." déla Sección aeguudadel pre
supuesto general de la provincia, debién
dose verificar á este fiu por la Ordenación 
de Pagos la procedente para que conti
núen teniendo cumplido efecto los referi
dos acuerdos y los propósitos eu que se 
iuspiró la Diputacióu al adoptarlos. 

Quedar enterada de que el Sr. Gómez 
Pombo excusa su asistencia por una des
gracia de familia v el Sr. Sánchez Blau-
c j por enfermedad. 

El Sr. García Lomas pregunta por 
quién fué nombrada la C 'misión que en 
el día de a ver fué á Palacio á cumplimen
tar á SS MM. con motivo de los días de 
su Augusta Madre. 

El Sr. Presidente dice que se recibió 
la comuuicacióu de Palacio la tarde ante
rior y se procedió á designar la Comisión 
por sorteo que se verificó en la Secre
taría. 

El Sr. García Lomas pide la lectura 
del artículo del Reglamento sobre desig
nación de Comisiones. 

Se da lectura del art. 31 del Regla
mento, y el Sr. García Lomas pide á la 
Presidencia que óu lo sucesivo se cumpla 
mejor la letra y el espíritu del regla
mento. 

El Sr. Presidente dice que las Comi
siones á que el Reglamento se refiere no son 
las de honor, y que habiéndose recibido 
tarde la comunicación oficial y por tanto 
no haber habido tiempo para reunir la 
Diputación, se procedió á la designación 
por sorteo, siguiendo los precedeutes es
tablecidos. 

El Sr. García Lomas y otros señores 
Diputados protestan. 

El Sr. Escobar dice que la anterior 
Diputación procedía á la designación de 
las Comisiones de houor en se-don públi
ca; que todos los señores Diputados hu
bieran tenido gusto eu asistir á la re op
ción de ayer y no solamente los designa
dos por la Presidencia. 

El Sr. Presidente dice que ha seguido 
los precedentes establecido? y no desig
nado la Comisióu de honor. 

El Sr. García Lomas pida la lectura 
del art. 18 del Reglamento, y efectuado 
asi ruega so cumpla el Reglamento. 

El Sr. Presidente declara terminado 
incidente. 

El Sr. Leugo ruega se imprima y re
parta á Iob Sres. Diputados la sentencia 
recaída en el pleito sobre posesión y pro
piedad de unos terrenos del Hospital pro
vincial y por la que se niega á la Diputa
ción su derecho. 

El Sr. Aguado desea saber el estado 
de este asunto. 

El Sr. Romero Gilsauz, como de la Co
misión provincial auterior, dice que el 
Cuerpo de Letrados emitió un volumino
so dictamen sobre el particular, que pasó 
á éi como Ponente y emitió otro discre
pando algún tauto dol anterior, acordán
dose se apelara de la sentencia recaída y 
que une su ruego al del Sr. Leugo de 
que se imprima ta sentencia y además los 
dictámenes del Cuerpo de Letra los y de 
la Ponencia. 

Hecha la oportuna pregunta, la Dipo
tación acuerda se imprima la sentencia, 
los dictámenes del Cuerpo de Letrados y 
la Ponencia. 

El Sr. Peláez Vera pregunta si el Se
ñor Revuelta ha presentado formal y le
galmente la renuncia de! cargo de Vice
presidente de la Corporación, puerto que 
ve como primer asunto puesto á la orden 
del día, la elección de dicho cargo y la 
Diputación decidió se consultase á la Su
perioridad sobre el particular. 

BLSf. Presideute dice que el Sr. Re
vuelta renunció el cargo en la sesión úl
tima y por tanto uo era necesario nada 
más sobre este particular, é invita al Se
ñor Revuelta que manifieste si esto es 
exacto. 

El Sr. Revuelta dice que desde el mo

mento en que manifestó no tenía incon
veniente eu renunciar el cargo de Vice 
presidente de la Corporación, es claro que 
quedó becha la renuncia, con arreglo á 
lo que dispone el art. 21 del Reglamento 
aprobado por la Diputación. 

El Sr. Peláez Vera dice que lo que 
resulta es que la renuncia se ha presen
ta 1 » ahora, pues en la última sesión sólo 
aparece que el Sr. Revuelta no tenía in
conveniente en renunciar; que aparte de 
esto se suscita ahora una nueva cuestión, 
y es quo aprobada la proposición verbal 
del Sr. García Lomas para que so conaul-
tara al Gobierno sobre la incompatibili
dad dol Sr. Revuelta, y que la resolución 
de esto puolo hacer que la elección sea 
condicional, por lo que suplica s • aplace 
la elección huta la sesión próxima. 

El Sr. Presidente dice siente no poder 
accf ter á la petición del Sr. Peláez, pues 
el artículo invocado por el Sr. Romero está 
terminante y la renuncia del Sr. Revuelta 
fué ya hecha. 

Él Sr. Peláez dice que sea por la re
dacción del acta ó porque su opinión sea 
m4s exacta, el Sr. Revuelta no na presen
tado la renuncia hasta este momento, j 
que eu cuanto á los inconvenientes que 
pueda tener la Mesa para aplazar la elec
ción, que eu'tieude sería lo más reglamen
tario, la consigua de la mayoría será hoy 
igual que manara. 

El Sr. España dice que participa del 
criterio de la M-su acerca de la consecu
ción de las sesiones, pues que las circuns
tancias y los trabajos exigen haya inter
valos entre la celebración de las sesiones, 

Sero que ruega á la Presidencia fije días 
e sesiones ó se cite con mayor antela

ción, pues de esta mauera los Diputados 
que se hallan ausentes de Madrid podrían 
haber concurrido á la de hoy, y que une 
su ruego al del Sr. Peláez de que se 
aplace la elección de Vicepresidente, hasta 
que de "lio tengan conocimiento los Dipu
tados ausentes. 

El Sr. Presidente dice que el espíritu 
de la ley es que las sesiones sean segui
das, no diarias, y qae á haber habido 
asuntos no se hubieran interrumpido las 
sesiones, y que no es culpa suya que los 
Diputados* residan fuera de Madrid y no 
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"hayan recibido á tiempo la orden del 
día. 

El Sr. España dice no inculpa á la 
Presidencia porque la9 sesiones no sean 

- diarias pero que debe precisar que la re-
noncia del Sr. Revuelta no se ha hecho 
como.ara debido, ni ee lian tenido Jo*, 
respetos debidos á todos lo? Ilimitados." 

El Sr. Presidente dice que aquí^tio- ' 
ne igual respeto á todos los Diputados,1}?'1 

en cuanto á la reuunciadel Sr. RevueHa-
consta. 

El Sr. España dice estaba dentro de-
las correcciones más extrictas f^bck sido, 
interrumpido. 

El Sr. Presidente, dice que el Regla
mento le da derecho para ello cuando h* 
manifestado que uo se tenía consideración 
á los Diputados ausentes. 

El Sr. España dice que lo sostiene. 
El Sr. Presidente: orden, orden. 
El Sr. España rectifica, diciendo que 

si se hubiese repartido la orden del día 
con la antelación debida, él tenía encargo 
de telegrafiar á los Diputados ausentes 
para que vengan á tomar parte en la elec
ción, y suplica de nuevo se aplace la elec
ción de Vicepresidente, pues la renuncia 
del Sr. Revuelta no se ha hecho por escri
to, y pide se lea el acta referente al asunto. 

Se da lectura de los particulares del 
acta del día 13, que piden varios Sres. Di
putados. 

El Sr. Presidente dice que por el es
píritu y letra del acta, se ve que desde el 
momento en que el Sr. Romero invocó el 
Reglamento no había más remedio que 
cumplirlo. 

El Sr. España ruega á la Presidencia 
se fije en el contexto del acta y ruégase 
aplace la votación de Vicepresidente: pri
mero, porque no consta la renuncia; y (se
gundo, porque no se ha citado con la an
telación debida, y que de lo contrario él 
y W O m i g O S notomarán parte en la vo
tación. 

El Sr. Presidente dice que el Sr. Es
paña y sus amigos están en el derecho de 
nacer lo que crean conveniente, puesto 
que existiendo la renuncia delSr. Revuel
ta y uo disponiendo el Reglamento que 
las eleccioues se hagan con 24 ó 48 horas 
de anticipación, comprenderán los señores 
Diputados que es procedente se verifique 
la elección. 

El Sr. Escobar dice que apela á la 
Presidencia para que manifieste si al ter
minar la última sesión hizo presente que 
daba como orden del día para hoy la 
elección de Vicepresidente. 

El Sr. presidente dice que en la úl
tima sesión, cuyaacta puede leer, dijo que 
para la próxima se avisaría á domicilio. 

El Sr. Escobar dice que si el Sr. Pre
sidente hubiera estado tan penetrado de 
lo que manifiesta, hubiera señalado cuino 
asunto para la ordeu del día de hoy la 
elección de Vicepresidente, y que la Di
putación merecía del Sr. Revueluí más 
considera» ióu. 

El Sr. Presidente dice que como la 
duda ha sido resuelta, no hay por qué in
sistir sobre el particular. 

El Sr. Aguado lameuta la poca for
malidad cou que so lleva la discusión. 

El Sr. Presidente: ordeu. 
El Sr. Guillen pide que so escriban 

esas palabras. 
El Sr. Presidente ruega al Sr. Aguado 

explique en que* consiste la informalidad; 
pues no basta decirlo, sino que es nece
sario probarlo. 

El Sr. Aguado dice que notaba y la
mentaba la poca formalidad de llevar la 
nota de los Diputados que piden la pala
bra, porque habiendo él pedido (apalabra 
antes que los Sres. España, Escobar y 
García Lomas, ha permanecido esperan
do cuándo había de hablar, y por eso ro
gaba á los Sres. Secretarios que tuvieran 
más formalidad. 

. Lo8Sre8. Guiliéu y Hernández Artea-
ga piden la palabra. 

El Sr. Presidente recuerdaalSr. Agua
do que ha pedido la palabra para hacer 
ana pregunta. 

El Sr. Aguado dice que en lo que ha 
manifestado uo hay ofensa á los Sres. Di
putados Secretarios. 

El Sr. Presidente dice que la nota la 
lleva la Presidencia; y como han pedido 
ü la vez la palabra vanos Sres. Diputados, 

no era posible concederla á todos al mis
mo tiempo. 

El Sr. Aguado dice que su pregunta 
era saber cuál ea el criterio de la Mesa 
respecto al asunto quc.se debate, porque 
aun suponiendo conste la reuuncia del 
Sr. Revuelta, no puede hoy procederse á 
la elpccidn d« Vicepresidente. 

' 'Bl'Sri, Presidente dice que la pregan 
I ta ha sido ya contestada anteriormente-, 
I y !iri:> tiene que añadir á lo manifestado, 
r • Sé procede á la elección por papele-
» tas do Vicepresidente de la Corporación, 

y vtü ideadolei escrutinio da el resultado 
Siguiente: 

l, Sr. D. Nicolás María Fernández Gó
mez, 17 VOt¿>8. 

Papeletas en blanco, dos. 
El Sr. Presidente declara elegido Vi

cepresidente de la Diputación provincial, 
alSr. D. Nicolás María Fernández Gómez 

Presidencia, 
Conceder á la Junta de extinción de 

la langosta la suma de 1.000 pesetas, con 
cargo al art. 5." del capitulo 2.° de la-Sec-
cióu l . " del presupuesto vigente, con des
tino á las atenciones de Secretaría y De
positaría de la citada Junta. 

Remitir al Sr. Gobernador de lá pro
vincia, en contestación al oficio de 8 del 
corriente, la relación de débitos de los 
pueblos por contingente provincial, no 
haciéndolo de los demás datos que pide 
por carecer esta Corporación de los nece
sarios para ello, y procurar el cobro de 
las sumas que los Ayuntamientos adeu
dan por el expresado concepto, euipleau-
do bien los procedimientos de apremio ó 
bien las excitaciones oficiosas. 

Satisfacer al Notario Sr. Moragas la 
suma de 400 pesetas con cargo al capí 
tulo 1.°, Sección 2." del presupuesto vi 
gente y partida autorizada para gastos 
de construcción de un nuevo Hospital, 
que importa su minuta de derechos, por 
el otorgamiento de la escritura de adqui
sición de terrenos de D. Pedro Serra para 
construcción de un nuevo Hospital. 

Fomento. 

Aprobar el acta de las recepciones 
provisional y definitiva de las obras de 
reforma del portal y caja de la escalera 
de la Casa-Palacio de la Exorna. Diputa
ción provincia'; aprobar asimismo, bajo 
la garantía y responsabilidad del Sr. Ar
quitecto Jefe, la liquidación final de di
chas obras con los aumentos que en la 
misma se detallan, y que su importe, ó 
sean 6 262 pesetas 31 céntimos se satis
fagan al coutratista D. Vicente Bena-
veute, cou cargo á las 4 500 pesetas con
signadas para este gasto en el presupues
to ordinario y á las 1.800 pesetas que se 
incluyeron en el adicional. 

Que se devuelva al citado coutratista 
Sr. Bcnnvcnte la fiauza que tiene con
signada á rcepouder del contrato, previo 
pago á la Hacieuda pública de ta contri
bución industrial, y remitir á la Contadu
ría la cuenta de las obras ejecutadas en 
dichos portal y escalera por D. Mauuel 
Rui/., [tara que informe respecto al modo 
y forma en que habrá de abonarse su 
importe, toda vez que uo hay cantidad 
cousiguada para ello en el presupuesto. 

Sacar por segunda vez á subasta las 
obras de empedrado de las cunetas djjl 
camino de la villa del Prado á Escalona 
en la parte de la travesía de dicho cami
no, y la reconstrucción de tres atargeas, 
bajo las mismas condiciones que sirvie
ron para la primera, reduciendo á 10 días 
el plazo para los anuucios. 

Declarar de abouo el importe de la 
nómina de indemnizaciones al personal 
de caminos por salidas en el mes de Oc
tubre próximo pasado, ascendentes á 925 
pesetas, con cargo á la cantidad consig
nada en el presupuesto provincial vigen
te, entendiéndose que lo es bajo la garan
tía del Sr. higeuiero, en cuanto se refiere 
á las dietas acreditadas á cada individuo. 

Hacienda, 
Acceder á lo solicitado por Antonio 

Beltrán y Vila, sobre abono de las 500 
pesetas del dote obtenido por su esposa 
Luisa Tendero García, eu el sorteo cele
brado en 21 de Junio de 1875, con moti
va del advenimiento al trono de 6, M., y 

disponer el pago con cargo al crédito au
torizado á esto fin en el cap. 4.°, art. 2.° 
de la Sección primera del presupuesto 
vigente. • 

Aprobar las cuentas del servicio de 
baga es prestado en los meses de Julio y 
Agosto último, por los ] ue¡> i • A.-*-.tu
da; Áraijue/.,»¡etafe. Tórrelo Iones, San 
Martín de Valdeiglcsias, Villarejo de Sal-

lryanéV, Válderaoro, Guadarrama, Torre-
jou ile Arica y Brúñete, disponiendo el 
pago por -cuenta de la partida consignada 
.para cata atención en el cap. 2." de la 
se.••••>,.;, pri:n< \-\ del presupuesto corrien
te, de as i¿li. <>:,;{• f.n, l.V¿T)U, 13'ó0, ld'50, 
ldT-óu. 15.920, 300 y 64 pesetas, que 
respectivamente importan, fijándose los 
\ recios de los de Brúñete y Guadarrama 
que no los han señalado á los mismos ti 

os -que se han señalado para el Exce-
entísímo Ayuntamiento de la capital. 

lien-Ucencia. 

Autorizar el pliego de condicionas 
para la subasta de. suministro de huevos 
I ara los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, por plazo de un año y ti¿)0 
do diez pesetas el ciento, disponiendo se 
auuncie la licitación por plazo de 30 días 
en el B o l e t í n o f i c i a l de la provincia. 

(fobierno interior. 

Conceder con cargo á Imprevistos la 
snma de 1.000 pesetas á la Asociación de 
Escritores y Artistas para los gastos de 
la Exposición Literario-artística, y ma
nifestar á dicha Sociedad el sentimiento 
de la Corporación, porque el estado de 
los fondos provinciales no permita desti
mar mayor suma á un objeto tan benefi
cioso para las letras y para las artes, y 
que tanto honra á la Asociación inicia
dora y á los que le presten su apoyo mo
ral y material. 

Seguidamente la Diputación confirma 
los acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial, cou arreglo á lo dispuesto por 
el caso tercero, art. 98 do la ley orgánica 
vigente, que á continuación se expresan: 

Comisión especial. 

Acuerdos desiguaudo el Asilo de las 
Mercedes para hospital de coléricos, am
pliación del Cuerpo Médico-faruiacóutico, 
fijación de número de camas, nombra
miento de Jefe local y petición al Minis
tro de Fomento de 500 hectolitros do agua 
del caual. 

Quedando enterada del oficio del Hos
pital participando haber llevado al Asilo 
de las Mercedes 60 camas y ropas nece
sarias. 

Autorización para adquirir laua uece-
saria para 200 colchones y hoja de maíz. 

ídem para adquisición de mesas de 
despacho y demás efectos para las ofici
nas facultativas del expresado Asilo. 

Real ordeu nombrando al Doctor Don 
Antonio Mendoza y D. Andrés García 
Calderón, para que pasen á estudiar las 
observaciones hechas acerca del cólera 
en Francia y Alemania. 

Acuerdo denegando la petición hecha 
por el Ayudante do Villa del Prado para 
establecer un lazareto. 

Acordaudo la tirada de 200.000 ejem
plares de la Cartilla sanitaria y su dis
tribución. 

Autorizando al Gobernador de Grana
da para reimprimir la Cartilla sanitaria. 

Remitiendo á la Comisión provincial 
de Avia cieu ejemplares de la Cartilla 
sanitaria, y autorizando su reimpresión. 

Quedando euterada de la Real urden 
relativa al presupuesto extraordinario 
para medidas sanitarias en el caso de in
vasión colérica. 

Consignando un voto de gracias al 
Sr. González Segovia por su ofrecimiento 
para asistir la primera sala de coléricos. 

ídem id. á los Sres. Fresneda, Gómez 
Arias y Rosario, por iguales ofrecíruieutos. 

ídem id. del Gobernador de Albaceto 
participaudo haber reimpreso la Cartilla 
sanitaria. 

Remitiendo al Alcaldcdela Puebla de 
Montalbán 25 ejemplares de dicha Car
tilla. 

Dando un voto de gracias á la Comí 
sióu especial y al Sr. Capdevila. 

Autorizando á los Visitadores la ad 

quisición de enseres necesarios para lag 
oficinas del Asilo de las Mercedes. 

Quedando enterada de la comunica
ción del Director del Hospital, participan
do su regreso del lazareto del Cerro de 
los Angeles. 

ídem id.delaid.delaComisióu provin
cial de Salamanca, dando un voto de gra-
ciaspor,laremÍBÍón de ejemplares de Car-
lillas sanitarias. 

Autorizando á la Comisión provincial 
de Cuenca para la reimpresión do dicha 
Cartilla. 

Dando gracias al Director del Museo 
de San Juan de Dios por remisión de 
ejemplares de su folleto Traiimi'iilo cu
rativo y preservativo del cólera. 

Dirigiendo oficio al Vicario capitular, 
rogando autorice la habilitación de un 
local para oratorio en el AsiSode las Mer
cedes. 

Pasado á informe de los Visitadores 
del Hospital, el de la Comisión nombrada 
para averiguar las condiciones del Asilo 
de las Mercedes. 

Contestando á la Junta de Sanidad de 
Arganda, no es posible acceder á su pre
tensión. 

Se da lectura de una comunicación 
del Sr. Gobernador, participando haber 
nombrado al Sr. Calvo delegado suyo es
pecial para proceder á las operaciones de 
desinfección en Getafe y su térmiuo; el 
Sr. Aguado dice que se trata de un hecho 
consumado y no puede ya más que acor
darse su conformidad con él; pero que 
como entiende y ha entendido siempre 
que en Getafe no ha existido el cólera, 
desea conste su voto en contra. 

El Sr. García Lomas pide que la Di
putación provincial proteste de los actos 
de barbarie cometidos por los guurdiaa 
de orden público contra los estudiantes 
á las puertas mismas de la Corporación. 

El Sr. Presidente dice que la Diputa
ción provincial nada tiene que ver con 
lo que hagan los guardias de orden pú
blico en la calle. 

ElSr. Hernández Prieta diccqnolaCo
misión provincial no tiene más (pie man
tener el acuerdo en lo referente á las ope
raciones de desinfección do Getafe, y no 
puede oponerse á que el Sr. Aguado baga 
constar su voto en eoutra. 

Sin más discusión queda aprobado el 
acuerdo de la Comisión provincial, ha
ciendo constar su voto en contra el Se
ñor Aguado. 

Continúa la orden del día y la Dipu
tación confirma también los siguientes 
acuerdos adoptados en la forma antes 
dicha por la Comisióu provincial: 

Quedando enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador, participando 
haber nombrado á D. Ricardo Pérez Val-
dé3, médico de la Beneficencia provin
cial, para que con el carácter de Inspec
tor facultativo proceda, bajo la dirección 
del Diputado provincial Sr Calvo, á la 
desinfección de la villa de Getafe y su 
térmiuo; y disponer que dicha comuni
cación pase á Contaduría para los efectos 
oportunos. 

Dirigir atento oficio á los Excelentí
simos Sres. Gobernador eclesiástico del 
Arzobispado de Toledo y Vicario ecle
siástico de Madrid, dándole las gracias 
por haber accedido á que se habilito un 
local adecuado para oratorio 'en el Asila 
de Nuestra Señora de las Mercedes. 

Varios. 

Rectificando varios errores que apa
recen en el acta de la sesión de 20 de Fe
brero de 1872. 

Quedando enterada de una comuni
cación de la Comisión de reformas para 
el mejoramiento de la clase obrera. 

h.tudo las gracias al Sr. Gobernador 
de Cuenca, por la reimpresión do un 
ejemplar de disposiciones para practicar 
la información de la clase obrera. 

Oficiando á la Junta de Instrucción, 
pública que la Comisión concederá la li
cencia que solicita el Sr. Olalla, Oficial 
do libros de la Secretaría, si se justifica 
el mal estado de su salud. 

Dirigiendo oficio dando las gracias a 
la Real Academia de Ciencias Morales, 
por la remisión de nu ejemplar del tomo 
5.° de Memorias y 3.° de Discursos. 

Real orden expedida por el Ministerio 
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do la Gobernación, por la qoe se aprue
ba el coutvato estipulado entre la Diputa
ción provincial de Madrid y I). Pedro Se-
rra, p*1!* ' ; i permuta de la casa núru. 74 
calle de Aun ha, por un terreno con des
tino á Hospital de .San Juan do Dios, 
próximo á la Plaza de Toros: la Comi
lón acuerda pase al .Sr. Ordenador do pa
gos A los efectos de lo preceptuado en la 
regla 3." del dictamen de la Comisión 
especial, aprobado por la Diputación en 
¿esióo de 21 do Jumo ultimo. 

(¿uedar enterada del dictamen déla 
Coitt-isión especial sobre construcción de 
un nuevo Hospital. 

Disponiendo la publicación de las 
cuentas por obras de reparación y cou-
«erración en los establecimientos de Be-
NEFICEIIEUI. 

Uacknda. 
Pasando al 6f. Pérez de Si>to el expe

diente del Sr. Mayorga, Sobrestante de 

Obras publicas, y de conformidad con el 
indicado Sr. Ponente, declararlo jubila» 
do v clasificado con arreglo al reglamen
to de derechos pasivos. 

Modificaciones en los aranceles de Co
lecturía del Hospital, con motivo de la 
apertura del cementerio del Este. 

Autorización á la empresa fúnebre 
La Soledad para fijar en el Hospital sus 
tarifas. 

Desestimando la solicitud de Doña 
Mariana Navas sobre coucesióa de pen
sión. 

Liquidación de dictas devengadas por 
los comisionados de apremio D. Enrique 
Diez Palma y D. Manuel Alejaudro Es
cribano. 

Declarando de abono á Doña Valen
tina NavHrro la suma de 50 pesetas, que 
como Maestra de niñas debía haber per
cibido por aumento gradual en el ejerci
cio de 1882 83. 

Reclamación del Ayuntamiento dePc-
zoela de las Torres, sobre rebaja del cupo 

que le ha correspondido en el reparti
miento provincial. 

Personal.' 

Nombrando varios Practicantes su
pernumerario» interinos á propuesta del 
Sr. Decano del Cuerpo Módico-farraacóu-
tico. 

Concediendo doce días de licencia al 
Conserje de la Plaza de Toros. 

Suspendiendo de empleo y suoldo á 
dos peones camineros. 

Admitiendo la dimisión del Practican
te de primera clase D. Julián Gómez 
Touchot y al de tercera D. Félix Gon
zález. 

Suspendiendo de empleo y sueldo al 
Practicante I). Miguel Sanche/. Mayor
domo. 

Desestimando la solicitud de D. Ar
turo Bcrnurdcr, que podía ser admitido 
á> oposiciones de Ayudante mayor del 
Cuerpo Módico de la Beneficencia. 

Admitiendo la dimisión al Practican
te D. Celestino Cenón. 

Concediendo un mes de licencia al 
Capellán D. Miguel Callejo. 

Reponiendo á D. Francisco Salas en 
el cargo de Practicante supernumerario, 
con el carácter de interino. 

Quedar enterada de que el Director 
del Hospicio impuso la multa de ocho y 
quince días de haber respectivamente á 
un portero ó Inspector de sección por 
faltas en el servicio. 

Quedar enterada del nombramiento 
por el Sr. Ingeniero Director de obras 
provinciales de dos peones auxiliares 
con el carácter de interinos. 

Se levanta la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden dol día para 
la de mañana todos los acuerdos de la 
Comisión provincial, referentes á la Sec
ción de Beneficencia. =• El Presidente, 
Conde de la Roraera.= Los Diputados Se
cretarios, Mariano Guillen y Vicente 
Hernández Artcaga. 

MES DE OCTUBRE.—AMPLIACIÓN AL EJERCICIO I>EL PfcKSUPUESTO DEL AÑO KCONÓMICO 
DE 1883 Á 1884. 

EXTRACTO de ta menta de/mulos provinciales oorrcsptmdicstfy al expresado nvs, rendida 

•por el Depositario de los mismos, IJUC con arreglo á lo dispuesto en la ley orijáuiea Provin

cial se publicaeji el BOLETÍN OFICIAL» 

C A R G O . 

Existencia de lo que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fon 
dos provinciales 

Productos de las rentas y censos de la provincia » 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
M- ni de donativos, legados y manda)» » 
ídem de repartimiento provincial... 10.990*47 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública • 
ídem del id. dé Beneficencia 288.614*09' 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones • 
Ídem de arbitrios especiales. » 
ídem fie recargos extraordinarios » 
Ídem de empréstitos » 
Ídem de enajenaciones » 
ídem de result s de presupuestos anteriores 2.467*87 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos de» presupuesto 

adicional - a 
Ídem de reintegros • • • • 1.615*81 

I Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
l otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.../ Por los suplementos hechos por el presupuesto 
| anterior de 18 á 18 para nivelar ias cuentas 
( de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

IVSEU». Cents. 

28d.235'92 

2 9 3 . 6 7 7 » 1 1 

To I AL CAUOO. ¡v.1 .;»i;;v.'¡ 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 
QA8TOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO \.—Administración provincial. 

Satisfecho por obl gaciones de la Comisión y Di
putación provincial 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia y 
del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la provincia 

Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 
y de lo» Delineantes quo les auxilian 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia... 

PKKSONAL. 

|VM- I : .S . CéliU. 

MATKIUAL. 

PRWU». (Vnis 

CAPITULO II.—Servicios venérales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
ídem por el servicio de bagajes • • • • • 
ídem por gastos de impresión y publicación del 

BOI.KTÍÑ OFICIAL *•.* • 
ídem por id. rio elecciones de Senadores. Dipu

tados á Corles y provinciales 
Ídem por id. de 'calamidades públicas 

CAPITULO lll.—Obras públüas de carácter 
obl'ujaturio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el 
plan general del Gobierno 

T O T A L . 

I W l ,v ÍVnlí. 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 

lyo vecindario excede «le- S.IHKI a l m a s . . . 
de construcción 

cuj 
ídem por gasto.* 

modelo 
ídem por id. de reparación 

las tinos provinciales.... 

mas 
de una cárcel 

y conservación de 

CAPITULO Vt.—Carga». 
Satisfecho por contribuciones impuestas á lo> 

bienes que pertenecen á la provincia 
Ídem por importe de las pensiones legalmente 

concedidas solire los fondos de la provincia . . 
ídem por iutereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados 
Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de Justicia 

CAPITULO V.—Instrucción publica. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial 
de Instrucción pública 

Ídem por Id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las i idas Normales de Maes

tros y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pri

mera eu>eñuuza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes. 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial 

CAPITULO VI.—Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de canicter general du 
I i Heiiclicencia provim taI 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater 

nidad 

CAPITULO \U.-Corrección ¡mítica 

Satisfecho por gastos de cárceles . . . . 
ídem por id. de Establecimientos penales . . 

CAPITULO VIH— imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO 1.—Fundación y construcción de nue
ras Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación y construcción 
de nuevos Establecimieulos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II.—Carreteras. 
Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons

trucción de carreteras comprendí Jas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por castos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

fvnsoNAi.. 

P M C U S . Cent*. 

MATERIAL. 

PrwtM. GtfnV 
T O T A L 

P'TFTLL. «LIS. 

26 448*13 
» 

264.689*65 

62.048*21 

25.448*18 
> 

264.669-o* 

62.048*24 
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CAPITULO m.—Obra* diversa*. 

SíUi^fecho por subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya corran á cargo del 
Estado ó de los Ayuntamientos . 

P E R S O N A L . 

Pésela», cents. 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 
O A 8 T O 8 A D I C I O N A L E S . 

CAPITULO ÚNICO. -Resultas por advHón de ejer\ 
oicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendiente de pago en 31 do 
Diciembre de 18 . 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Mnvimkno¡ de fondos. 

Por remesas de eita Depositaría a los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res
pectivas al ejercicio corriente de 188 á 188 

M A T E R I A L . T O T A L . — 
Pesetas. Ceuta. Pesetas. Cents. 

• > 

» a 

TOTAL DATA 

62.705'34 

J72.573'23 

577. UlGi 

U E í S U M E N . 

Importa el cargo, 
ídem la data . . . . . . . . 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Noviembre. 

581.913*36 
677.4¿4<64 

1 168'72 

Madrid 15 de Noviembre de 1884—W 6Y'~£1 Depositario. Francisco Augústin.= 
E*M Conforme. - E l Contador de fondos provinciales, Andrés Kodrí¿uez Corrales.=|¿l Prest-
t i lMllC, . *1 111 •'!. i. 

.V<1 ni ini>.t x-¡iei«>ii 
<i«- Contribuciones y Rentas 

do la pro v i i K M i t d<> Siudrid, 

La Delegación del Banco de España 
para la recaudación de contribuciones en 
esta provincia, ha prescutado relaciones 
de contribuyentes por territorial, indus
trial é impuesto equivalente á los do la 
sal de los distritos de la Audiencia, zona 
19 .y 20; Buenuvista. 9 y 10; Centro, 5y 6; 
Congreso, 11 y 12; Hospicio, 7 y 8; Hos
pital, 13 y 14; Iuclusa, 15 y 16; Palacio, 
1 y 2; Universidad, 3, jue fian satisfecho 
tus respectivas cuotas durante los plazos 
de cobranza a dominio. 

lili su vista, esta Administración ha 
dictado con fecha de hoy la siguieute 
provideucia: 

«Mediante no haber satisfecho sus cuo
tas los contribuyentes expresados en la 

Erecedente certificación, dentro del plazo 
abil que se les señaló los edictos de co

branza que se fijaron en esta localidad 
con la debida anticipación untes de abrir
se el pago de dicha contribución, corres
pondiente al segundo trimestre de este 
año económico, quednu iucursos el recar
go del 5 por 100 sobre sus respectivns 
cuotas, que marca el art. 16 de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, en la 
inteligencia de que si en térmiuo d<; cinco 
días no satisfacen los morocos el principal 
y recargos referidos, se expedirá el apre
mio de segundo grado. Y bago euteuder 
al recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
el art. 21 de la instrucción, he dispuesto 
que se publique en este periódico oñcial 
para que llegue á conocimiento de los 
contriouyeutes expresados no hayan he
cho efectivo aun el importe de sus des
cubiertos, advirtiendo el derecho que les 
asiste de exigir de la recaudacióu que al 
iempo de satisfacer aquellos se les exhi

ba el ejemplar de la relación autorizada 
y sellada por esta oQciua. 

Asimismo habrán de tener presente 
que el plazo de cinco días á que so refie
re la anterior providencia, empezaran á 
coutarse desde el día de la fecha.» 

Madrid 6 de Diciembre de 1884. = 101 
Administrador de Coutribuciouea y lien
tas, l\ S., J . Antonio López. 

\ juntamientos. 

M n . l r i d . 

Esta Excuia. Corporacióu ha acorda
do sacar á pública subasta por secunda 
vez el suministro de sanguijuelas con 
destino á las Casas de Socorro de esta 
capital, bajo el precio tipo de 10 pesetas 
el 100. 

Los lidiadores consignarán como lian
za provisional la cantidad de 100 pesetas 
en la Tesorería de Villa ó en la Caja ge
neral de Depósitos, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la 
definitiva en igual forma de 200 pesetas, 
que le será devue ta á la terminación del 
contrato, previa ccrtitieacióa de los Jefes 
administrativos de las Casas de Socorro, 
visada por los Sres. Presideutes de las 
mismas. 

La subasta se verificará el día 18 del 
actual, eu la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presideucia del 
Excuio. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; bailándose do manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaria, 
Negociado de Siudicatura, de una cuatro 
de la tarde, todos I03 días uo feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1S84.=E1 
Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición verbal. 

D.. . .„ enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta la conduc
ción de cadáveres de pobres de solemni
dad al cementerio municipal del Este, 
bajo lo9 precios tipos siguientes: Con
ducción de un cadáver de adulto, 10 pe
setas; idem id. de uno de párvulos, 6 pe
setas; idem al Depósito judicial de los 
fallecidos én la vía pública por accidente 
fortuito ó A mano airada, 4 pesetas. 

Los untadores consignarán como 
fianza provisional la cantidad de mil 
seiscientas pesetaa en la Tesorería de 
Villa ó en la Caja general de Depósitos, 
acompañando á los resguardos que pro-
cedau de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva en igual for
ma de seis mil cuatrocientas pesetas que 
le será devuelta á la terminación del con
trato, previa certificación del Sr. Delega
do de cementerios, visada por quien co
rresponda. 

La subasta se verificará el día 20 del 
actual, á la una y media de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial 
10), bajo la presidencia del Excmo. se
ñor Alcalde ó Autoridad en quien dele
gue; hallándose de manifiesto los pliegos 
do condiciones generales en esta Secre-

' taría, Negociado de Sindicatura, de una 
á cuatro de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
¡ conocimiento. 

Madrid 3 de Diciembre de 1884.=E1 
| Secretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel del sello 11.°) 

D.... , que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública 
licitación para la conducción de cadáve
res de pobres de solemnidad y fallecidos 
en la vía pública al cementerio munici
pal del Este, anunciada cu el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia del día 
de de , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo con estricta sujeción á ellas. (Aquí 

, la proposición refiriéndose á tipo con la 
1 cantidad eu letra ) 

Madrid de do 188 
(Firma del proponente.) 

I • ¡uto . 
Por renuncia y traslación del que la 

desempeñaba, su halla vacante una pla
za de medicina y cirujia titular, dotada 
con el haber anual de 999 pesetas, afec
tas al presupuesto municipal, y satisfe
chas por mensualidades vencidas, por la 
asistencia alternativa con el otro profesor 
á ¿00 familias pobres; quedando el agra
ciado en libertad de hacer contratos ó 
iguales particulares coi» este vecindario. 

La población constado 2.125 habi
tantes, distante de ta eapital 21 kilóme
tros, dentro de la cual se halla situada 
la estación de la vía farrea. 

Loa aapirautes que deseen obteuerla, 
podran presentar en esta Alcaldía por 
térmiuo de 30 días, sus solicitudes, debi
damente .< amontadas, acreditando muy 
especialmente los años de practica y 3er-
\ ICI iS. 

Pinto 4 de Diciembre de 1884. = El 
Alcalde, Estanislao Pérez.= Por su man
dado, Runuo Carretero. 

ftwWéacias jiiilieiale s. 
AUDIENCIAS TEKRITORIALE5. 

Sala de lo criminal —Sección 2.*— 
En la causa pro edeute del Juzgado ins
tructor de la Audiencia de esta Corte, se
guida contra Norberto Giraldos y Subiza-
rreta, por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio fiscal, ha dictado la referi
da Sección segunda auto con fecha 6 de 
Noviembre, señalando el día 9 del co

rriente raes y hora de la nna de 8u tar
de, para dar comienzo á la8 sesines del 
juicio oral, mandando se cite al testigo 
Francisco Jiménez Rodríguez, cuyo do
micilio actual se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, á fin de qne 
comparezca á declarar ante la expresada 
8ala, sita en el Palacio de Justicia, en e! 
indicado día y hora: haciéndole saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1884.=El 
Oficial de Sala, José Al mira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . ' 
En la causa procedeute del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contralSrailio Pacharote y 
Feraguda, por lesioues, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la 
referida Sección segunda auto cou fecha 
14 de Noviembre, señalando el día 10 del 
actual mes, y horade las dos de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cito á la testigo 
Margarita Jiménez Velasco, cuyb domi
cilio 9e ignora, como lo verifico por me
dio de la presente, á fin de que compa
rezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo d:;l Palacio de Justi
cia, en el indicado día y hora; haciéndo
le saber al propio tiempo la obligación 
que tienede concurrir á este primer llama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 2 de Diciembre de 1884.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Congreso. 
Por el presente y en virtud de provi

deucia del Juzgado de primera iustancia 
del distrito del Cougreso de esta Corte, 
se anuncia el fallecimiento do D. José 
Aguilera y Chapine, natural de Lune-
bourg, Estados de Hanovcrs, ó Hambur-
go, hijo do D. Tomás Vicente de Aguile
ra y Doña María del Carmen Chapine, de 
78 años de edad, rentista, casado con 
Doña María del Pi;arIdiáguozy Corral, re
sidente eu Biarritz, Francia, el día 1.° de 
Junio del corriente año, bajo el testamento 
que en unión de su es|>osa tenía otorgado 
ante el Cónsul de España en Bayona, en 
29 de Agosto de 1849. por ol que se deja
ron mutuamente el usufructo 00 todos los 
bienes del que falleciese durante el tiem
po do su vida natural, y después pasasen 
a sus legítimos herederos á quienes co
rrespondan por derecho, y si tuviesen su
cesión, el quinto se lo legaban eu entera 
propiedad al que sobreviviere. 

Y habiendo incoado juicio de testa -
mentaría á instancia del Excmo. Sr. Du
que de (.franada de Ega, como curador 
ejemplar de la señora viuda Doña María 
del Pilar Idiáguez y Corral, se llama 
para la dec.aracióu de herederos propie
tarios, á quienes corresponda por dere
chos á los parientes del D. José Aguilera 
y Chapiue, que se creau con igual ó me
jor derecho á heredarlo que su viada, 
para que comparezcan en este Juzgadoá 
reclamarlo dentro del término de tres 
meses, acompañando los documentos 
justificativos del parentesco en que fun
den su reclamación. 

Madrid 4 de Diciembre de 1884. — 
V.° B."=E1 Sr. Juez, Vieeut.=»El Es
cribano, Ezequiel Arizmendt. 111 

D. Carlos Martiu Gómez, Juez do ius-
truccióu de la ciudad de Nájera y su par
tido. 

Por el presente edicto se llama á Don 
Félix ligarte Laredo, empleado que fué 
eu la Delegación de Hacienda de Logro
ño y vecino de dicha capital, á fin de 
que comparezca en este Juzgado en el 
térmiuo de diez días, á contar desde la pu
blicación de este edicto, para recibirle 
declaración en la causa que me hallo in»-
truyeudo por estafa; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Nájera á 22 de Noviembre 
de 1884.=Carlos Martín.=Por su man
dado, el Escribano, Isidoro Lacano. 

MAÜlUÜ: 1SS i .— Escueta Upogriúca d*l Ho*?'»eio. 


